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De no haber reforma electoral podrían modificarse leyes secundarias: 
expertos 

En caso de que no se pueda aprobar una reforma constitucional en materia político-electoral, 
académicos universitarios y consultores políticos plantearon modificar leyes secundarias para mejorar 
la fiscalización a los partidos políticos y la coordinación entre instituciones para impedir el 
financiamiento a campañas del crimen organizado o de los poderes fácticos, así como reducir el costo 
de las elecciones. 

Durante el foro 2 del parlamento abierto para la reforma electoral, que se realiza en la Cámara de 
Diputados dedicado al tema de la segunda vuelta electoral, la mayoría de los ponentes se pronunció en 
contra de ese mecanismo. 

Jaime Cárdenas, ex consejero electoral; Javier Rosiles profesor de la UNAM y Jorge Aljovin, consultor 
político, se manifestaron en contra porque reduce el pluralismo al concentrar la competencia electoral 
en dos polos, crea alianzas partidistas forzadas y no por convicción y genera una legitimidad 
cuestionada porque es artificial, además de que tiende a la reducción de partidos. 

Para que funcione, el voto tendría que ser obligatorio, subrayó Cárdenas, mientras el académico de la 
escuela Libre de Derecho Arturo Ramos se manifestó por la segunda vuelta ya que ayuda a superar la 
carencia de legitimidad de los ganadores en las contiendas e incentiva el acuerdo político. No obstante 
la segunda vuelta no debe ser gratuita, tendría que activarse de manera excepcional y no cuando la 
diferencia entre los competidores es de al menos 6 puntos. 

Javier Rosiles estimó que este mecanismo sería la única posibilidad que tiene la oposición de ganar los 
comicios presidenciales de 2024, al manifestarse en contra porque genera más gasto y que la 
ciudadanía ya no quiera participar en una segunda elección. 
Jorge Aljovin expuso que no es momento de hablar de la 2ª vuelta, pues primero se debe priorizar la 
solución de aquellos temas que generan conflictos postelectorales. Por ejemplo hay que ver que haya 
una fiscalización en tiempo real y detectar el origen del financiamiento privado. 

Jaime Cárdenas resaltó que primero es preciso resolver temas prioritarios para garantizar elecciones 
libres y auténticas; después de ello, nos podemos dar el lujo de pensar en la 2ª vuelta. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/07/28/politica/de-no-haber-reforma-electoral-podrian-
modificarse-leyes-secundarias-expertos/ 
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Segunda vuelta electoral con algunos puntos a favor 
 

En la Cámara de Diputados los expertos convocados al segundo foro del 
Parlamento Abierto en materia electoral, coincidieron en señalar que la segunda 
vuelta presidencial y en elecciones legislativas, tiene algunos puntos a favor. Sin 
embargo, en un sistema político como el mexicano, presenta más elementos en 
contra. El académico Javier Rosiles, consideró que ese mecanismo sería la única 
forma en que la oposición podría ganarle la Presidencia a Morena en el 2024.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/14tII1wYARYw9WDy4m3pN0xwg4OXWTD8g/view 

 

https://drive.google.com/file/d/14tII1wYARYw9WDy4m3pN0xwg4OXWTD8g/view
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Reforma electoral: Expertos se confrontan en Parlamento Abierto por 
segunda vuelta 

Durante el segundo foro del Parlamento Abierto sobre la reforma electoral, en la Cámara de 
Diputados, expertos se confrontaron al hablar de la figúrala de una segunda vuelta electoral, al tiempo 
que se recordó una iniciativa en esa materia impulsada por el PAN. 

Al respecto, el abogado por la Escuela Libre de Derecho con posgrado en Justicia Electoral, Arturo 
Romo Sobarzo, señaló que una segunda vuelta daría el triunfo al candidato ganador a través de 
mayoría absoluta, es decir, 50% más 1, o un porcentaje de votos que sea establecido a través de una 
reforma, pero de no cumplirse uno de los supuestos, se convocaría a una nueva elección. 

El abogado considera que la figura de la segunda vuelta si debería implementarse en el país como una 
medida extraordinaria, y señaló que podría utilizarse en casos, como cuando la diferencia de votos 
entre los candidatos es de 5 a 6 puntos. 

Debe verse la segunda vuelta como un seguro de auto, todos lo tenemos, pero deseamos no usarlo, es 
preferente que no llegue ese incidente pero es importante no dejar de tener ese seguro. Las 
propuestas del PAN me gustan, sin embargo, insisto, debe ser excepcional y activarse bajo ciertos 
aspectos, y yo propongo que sea una diferencia de 6 puntos porcentuales, lo que permitiría que solo si 
la diferencia es menos a ese porcentaje pueda haber segunda vuelta”, indicó. 

Por su parte, el doctor en Estudios Sociales con la especialidad en Procesos Políticos por la UAM, Javier 
Rosiles Salas, rechazó la segunda vuelta y señaló que Morena no plantea dicho ejercicio, ya que podría 
ser el único mecanismo en ayudar a la oposición a ganar una elección. 

“Estoy en contra de la segunda vuelta aplicada a México, me parece que es un gasto innecesario, la 
reforma ha hablado de recortar el gasto a los partidos, de ser más austeros, y la segunda vuelta lo que 
genera es más gasto”, señaló. 

Asimismo, explicó que la segunda vuelta daría una mayor legitimidad al candidato ganador; pero en 
otros países no ha dado esos resultados como fue el caso de Ecuador y Perú, donde genera 
ingobernabilidad. 

https://politico.mx/reforma-electoral-expertos-se-confortan-en-parlamento-abierto-por-segunda-
vuelta 
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Avalan incluir a las secretarías de Seguridad y Protección 

Ciudadana y de Bienestar en Junta Directiva de la Conade 

La Comisión de Deporte, presidida por la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), aprobó 

dictámenes que reforman la Ley General de Cultura Física y Deporte, a fin de actualizar esta legislación 

y fortalecer a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade). Por unanimidad de 20 votos 

se avaló el dictamen que modifica los incisos i) y j) del artículo 18 de la ley, para incluir en la Junta 

Directiva de la Conade a las secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana y a la de Bienestar. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-incluir-a-las-secretarias-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana-y-

de-bienestar-en-junta-directiva-de-la-conade/ 
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Imparten en la Cámara de Diputados la conferencia 

magistral “Virtud y razón a la altura de nuestro tiempo” 
 

El maestro Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, impartió en las 

instalaciones de la Cámara de Diputados la conferencia magistral “Virtud y razón a la altura de nuestro 

tiempo”, en el marco del proyecto Estoicismo México. 

 

https://hojaderutadigital.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-la-conferencia-magistral-virtud-y-razon-a-la-altura-de-nuestro-

tiempo/ 
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Diputados acusan renuencia de Álvarez-Buylla para comparecer ante 
Comisión de Ciencia y Tecnología 

Diputados de oposición reclamaron que la directora general del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), María Elena Álvarez-Buylla, ha sido renuente para atender el llamado que han 
solicitado desde hace nueve meses para que rinda informes acerca de su gestión al frente de la 
institución.  

El reclamo también estuvo motivado por la reciente reunión que la funcionaria sostuvo únicamente 
con legisladores de Morena, el pasado 20 de julio. 

Durante la sesión de hoy de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados, el primero 
en externar la inconformidad fue el panista Juan Carlos Romero Hicks, quien mencionó que “yo no 
recuerdo en la historia de los últimos 40 años, al menos una resistencia de alguna persona al frente del 
Conacyt, para reunirse con ambas cámaras del Congreso”. 

Asimismo expuso la queja de la organización ProCienciaMX acerca del quinto cambio en tres años al 
reglamento del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), lo que afecta los mecanismos y criterios de 
ingreso para miles de investigadores. 

Al punto se sumó Sayonara Vargas, quien dijo que con el cambio de reglas en el Conacyt se han dado 
“diez pasos atrás”, además de considerar que minan la credibilidad y los procesos de investigación en 
el país. 

En respuesta, la diputada de Morena María Eugenia Hernández respondió a la oposición pidiendo que 
primero “aprendan a escuchar” en un marco de diálogo y respeto a la directora y, con base en lo que 
llegue a exponer, viertan sus inquietudes con conocimiento de causa. 

Acto seguido, el panista Éctor Jaime Rodríguez reviró: “Siempre con el respeto de fondo, pero entonces 
que no me venga un compañero decir cuál deberá de ser según la mecánica para comportarnos”. 
Además, expresó que la negativa de Álvarez-Buylla es una falta de respeto hacia los legisladores, 
mientras que la perredista Olga Luz Espinosa calificó la actitud de la directora como “soberbia”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-acusan-renuencia-alvarez-buylla-comparecer-comision-
ciencia-tecnologia-492315 
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Legisladores condenan ‘revictimización’ en feminicidio de Luz Raquel 
 

 En la Comisión Permanente, tanto la mayoría oficialista de Morena y sus aliados 
del PT y Partido Verde, como la oposición PAN, PRI, PRD, Grupo Plural y 
Movimiento Ciudadano, condenaron el feminicidio de Luz Raquel Padilla 
Gutiérrez en Jalisco y exigieron investigar a los funcionarios estatales y 
municipales por la ‘revictimización’ y la presunta negligencia criminal. La 
senadora del Grupo Plural Nancy de la Sierra aseveró que el feminicidio de Luz 
Raquel ha causado indignación no sólo porque su muerte fue injusta y dolorosa, 
sino porque la Fiscalía estatal ha emprendido un lamentable proceso de campaña 
de revictimización.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1BH76nyBXN-G320t3BvMCKF17Ez9aJrda/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1BH76nyBXN-G320t3BvMCKF17Ez9aJrda/view
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En 2024, iniciará la liquidación y venta de Pemex, advierte Quadri 

 

En el año 2024, iniciará la liquidación y en su caso, la venta de Pemex, por ser un lastre para las 
finanzas públicas, advirtió el integrante de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN), Gabriel 
Quadri. 

En redes sociales, el legislador panista, que en la víspera refrendó será candidato en la próxima 
elección federal, afirmó que el país captará ingresos petroleros, por la vía del cobro de impuestos y 
derechos a las empresas privadas. 

Con ello, sugirió que los consorcios privados dominarían por completo el manejo y aprovechamiento 
de los hidrocarburos en el país, en cuanto la actual empresa productiva del Estado entre en proceso de 
extinción y eventualmente, de venta. 

“En 2024 iniciaremos el proceso de liquidación, y en su caso, venta de PEMEX, para liberar a México de 
la onerosa carga que representa. La renta petrolera la obtendrá la Nación a través de regalías e 
impuestos pagados por empresas petroleras privadas...”, escribió textualmente en su cuenta en la red 
social Twitter, @g_quadri. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/28/en-2024-iniciara-la-liquidacion-venta-de-pemex-
advierte-quadri-560472.html 
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Diputados federales por Veracruz respaldan al 
gobierno estatal y a la FGE, por detención del ex 

fiscal Jorge «N» 
 

En un comunicado emitido por los diputados federales por Veracruz, del partido Morena emitieron su 

posicionamiento sobre la detención del ex fiscal Jorge «N», en ella respaldan el trabajo del 

Gobernador, Cuitláhuac García Jiménez y las declaraciones realizadas por el mandatario en donde 

señala que la actual administración busca revertir los daños de las épocas en donde se negociaba con 

los delincuentes. 

 

http://calornoticias.mx/diputados-federales-por-veracruz-respaldan-al-gobierno-estatal-y-a-la-fge-por-detencion-del-ex-fiscal-

jorge-n 
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Descarta Morena acudir a Comisión de Gobernación si ‘Alito’ no es 
removido 

 El grupo parlamentario de Morena anunció que no asistirán sus integrantes de la Comisión de 
Gobernación hasta que sea removido de su cargo como presidente, el diputado y líder nacional del PRI, 
Alejandro Moreno. 

La posición de bancada morenista en San Lázaro advierte que no acudirán este viernes 29 de julio a la 
reunión convocada y afirman que continuarán sin asistir a las reuniones mientras no sea retirado 
Alejandro Moreno Cárdenas de la presidencia de la Comisión de Gobernación, luego de que la 
gobernadora de Campeche, Layda Sansores ha expuesto audios y presuntas evidencias de 
enriquecimiento ilícito contra el priista. 

Los diputados de Morena señalan que Alejandro Moreno Cárdenas ha utilizado de  manera facciosa las 
instituciones para obtener beneficios personales al margen de la ley; así como los cargos que ostenta 
para presionar, manipular y ensañarse con las personas, por lo que no se le puede considerar para 
dirigir el diseño normativo de la nación desde una comisión tan trascendental como la de Gobernación 
y Población”, acusaron. 

En un posicionamiento público, las y los diputados de Morena integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Población afirmaron que no es falta de voluntad para trabajar, sino la imposibilidad de 
hacerlo con un presidente que carece de legitimidad y quien está siendo perseguido por diversos 
delitos.  

El grupo parlamentario sostiene que los audios que han salido a la luz por la gobernadora de 
Campeche, revelan presuntas conversaciones que exponen supuestos delitos electorales, así como 
violencia de género cometida por el dirigente del partido tricolor. 
Los morenistas enfatizan que hay carpetas de investigación abiertas por la Fiscalía del Estado de 
Campeche y la Fiscalía General de la República en contra del también ex gobernador de Campeche. 

Entre estas (denuncias) se encuentra el derroche en gasto de comunicación social durante su gestión 
como gobernador de Campeche, así como las irregularidades identificadas por la Auditoría Superior de 
la Federación por un monto total de 4 mil 336 millones de pesos”, afirmaron. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/descarta-morena-acudir-a-comision-de-gobernacion-si-alito-
no-es-removido/1529675 
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Diputadas y diputados de Morena de la Comisión de 

Gobernación y Población no asistirán a reuniones de ésta 

mientras no sea removido su presidente 

Diputadas y diputados de Morena integrantes de la Comisión de Gobernación y Población informaron 

que continuarán sin asistir a las reuniones mientras no sea removido el presidente de dicho órgano 

legislativo, el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI). En un comunicado, indicaron que dicho 

diputado convocó a la Comisión a reunirse el próximo viernes 29 de julio. 

 

https://edomexaldia.com/diputadas-y-diputados-de-morena-de-la-comision-de-gobernacion-y-poblacion-no-asistiran-a-reuniones-

de-esta-mientras-no-sea-removido-su-presidente/ 
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En la Cámara de Diputados se llevó a cabo el 
segundo foro del Parlamento Abierto para la 

Reforma Electoral 

 
 

Boletín No.2235 

En la Cámara de Diputados se llevó a cabo el segundo foro del Parlamento Abierto para la Reforma Electoral 

• Los ponentes abordaron el tema “Segunda Vuelta de Elección de titulares de Poderes Ejecutivos y Legislativos” 

Con el formato Debate Canal del Congreso, se llevó a cabo el segundo foro del Parlamento Abierto para la Reforma 

Electoral, denominado “Segunda Vuelta de Elección de titulares de Poderes Ejecutivos y Legislativos. Tema: Sistema 

Electoral”, en el que especialistas y académicos externaron comentarios sobre sus ventajas y desventajas. 

La segunda vuelta ayuda a superar la carencia de legitimidad 

Arturo Ramos Sobarzo, abogado por la Escuela Libre de Derecho, expresó que la segunda vuelta ayuda a superar la carencia 

de legitimidad, busca evitar o solventar la polarización que puede surgir después de un proceso electoral, así como incentivar 

el acuerdo político.  

Indicó que la segunda vuelta debe verse como una especie de seguro, no debe ser tan gratuita como los modelos 

suramericanos, ni activarse fácilmente; tiene que ser algo excepcional, establecerse bajo ciertos aspectos y debería ayudar 

a evitar elecciones cerradas. 
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 Subrayó que el análisis de las instituciones electorales se debe ver más allá de la coyuntura política. “La segunda vuelta no 

deberíamos copiarla de un modelo como los suramericanos que han presentado problemas; no hay instituciones electorales 

perfectas que solucionen, sino que se requieren ajustes”.   

Puntualizó que ninguna figura electoral es una panacea. “Hay que tomar en cuenta ventajas y desventajas; yo le veo 

viabilidad bajo los parámetros de no hacerla tan fácil como en otros países. No creo que atente contra la pluralidad. No 

estaría de acuerdo con la segunda vuelta a nivel legislativo porque hay otros controles. Deberíamos analizar el tema de la 

fiscalización”.   

No sería conveniente una segunda vuelta electoral 

Javier Rosiles Salas, doctor en Estudios Sociales y especialista en Procesos Políticos, resaltó que en México la gente no 

participa en las elecciones en la medida en que se quiera y “hacer un llamado a una segunda vuelta implicaría un riesgo”, 

por lo que este mecanismo “no sería conveniente para las condiciones que vive actualmente”.  

Precisó que la segunda vuelta no está contemplada en la propuesta de reforma del Ejecutivo Federal y lo que se discute es 

una reforma al sistema electoral a la manera en cómo se distribuye el poder.  

Dijo estar en contra de la segunda vuelta aplicada en México porque “no me parece que esté en las condiciones planteadas, 

me parece que es un gasto innecesario, genera más gasto y la gente quizás no quiera participar en una segunda elección”.  

Refirió que la segunda vuelta es para dar legitimidad; sin embargo, dijo, no pasa por su mejor momento en América Latina 

y en el caso de Ecuador y Perú está generando ingobernabilidad. “El tema de la segunda vuelta a mí no me convence porque 

lo que estamos generando son mayorías artificiales y yo prefiero que haya mayor pluralidad”, puntualizó.  

No favorece el pluralismo político  

El exdiputado federal y doctor en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Jaime Fernando 

Cárdenas Gracia, consideró importante discutir todas las iniciativas que se han presentado y afirmó que ninguna institución 

electoral es neutral; “todas tienen ventajas y desventajas” y en la actualidad el Sistema Electoral funciona bastante bien, 

pero “hay aspectos que son susceptibles de mejora”. 

Sobre la segunda vuelta, dijo no estar a favor de ella “porque no favorece el pluralismo político, no garantiza el voto libre 

y auténtico por su carácter artificial y porque está entendiendo al sistema político en clave elitista; no es una figura muy 

compatible con la democracia directa o la comunitaria. Se debe, abundó, tomar en cuenta el tema del costo y se tendría que 

hace obligatorio el voto y no mantenerlo como prerrogativa”.  
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Indicó que sería difícil implementar una segunda vuelta en el Congreso de la Unión, dada la cantidad de legisladoras y 

legisladores que tendrían que someterse a este procedimiento, analizar aspectos técnicos y costos. “Por eso, yo me he 

manifestado en contra de esta figura; algunas fuerzas políticas buscan alcanzar el ideal de un sistema bipartidista y tiende a 

hacer elitista la vida política”. 

Para incorporarla, expuso, se deben fortalecer los mecanismos de democracia directa, comunitaria y el sistema de 

fiscalización. “El objetivo deber ser que en México tengamos elecciones libres, auténticas y equitativas; debemos 

preguntarnos si la segunda vuelta cumple ese objetivo, desde mi punto de vista no”. Planteó seguir trabajado en el voto 

libre, porque en muchas regiones se sigue comprando.   

No es el tiempo ni el momento para segundas vueltas 

Jorge Aljovín Navarro, consultor político, litigante electoral y diseñador de política pública, consideró que “no es el tiempo 

ni el momento para hablar de segundas vueltas en nuestro país”. Aseguró que se deben solucionar los conflictos políticos 

post electorales y “es ahí donde realmente se logra que estas segundas vueltas no sean necesarias”.  

Estimó que se deben atacar algunas problemáticas como tener una fiscalización en tiempo real, que realmente vea cuál es 

el gasto que hay en tierra porque los partidos políticos gastan en exceso. “Eso nos aseguraría no tener una segunda vuelta, 

sino condiciones de equidad en la contienda porque ese es el principio electoral que está de fondo”.  

En segundo lugar, continuó, revisar de dónde vienen los financiamientos de procedencia ilícita, “más cuando hablamos de 

altos índices de criminalidad en el país y no es una tarea que solamente se pueda concentrar en el propio Instituto Nacional 

Electoral a través de su Unidad Técnica de Fiscalización; tendríamos que hablar de coordinación con la Unidad de 

Inteligencia Financiera y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”.  

Además, agregó, para evitar las segundas vueltas se debe tener realmente regulado el tema de la participación. 

“No es un rotundo no ahora de la segunda vuelta, la podemos discutir tal vez en unos procesos más adelante, porque se tiene 

de cara un proceso presidencial y por qué experimentar en un proceso electoral”, dijo.      
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Imparten en la Cámara de Diputados la 
conferencia magistral “Virtud y razón a la 

altura de nuestro tiempo” 

 
 

Boletín No.2241 

Imparten en la Cámara de Diputados la conferencia magistral “Virtud y razón a la altura de 

nuestro tiempo” 

El maestro Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, impartió en 

las instalaciones de la Cámara de Diputados la conferencia magistral “Virtud y razón a la altura de 

nuestro tiempo”, en el marco del proyecto Estoicismo México. 

Carvallo Robledo, quien es profesor de historia, política y filosofía, comenzó su conferencia 

resaltando la importancia de la filosofía para el entendimiento del mundo y de las actividades que 

realiza el ser humano en diversos ámbitos, desde el punto de vista occidental. 

“El filósofo es el que ve lo que no todos pueden ver. La mayoría de las personas ven al mundo 

desde un primer grado; por ejemplo, no cuestionan lo que hacen, pero el filósofo sí cuestiona el 

por qué las personas hacen lo que hacen, y eso lo coloca en un segundo grado de entendimiento", 

apuntó. 

Posteriormente, abordó los conceptos de virtud y razón desde sus raíces etimológicas hasta sus 

concepciones actuales, y cómo han sido definidos a lo largo de diferentes periodos históricos 

desde la perspectiva de los saberes teológicos, políticos y científicos. 
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Respecto al tema de la virtud, apuntó que el sistema de virtudes en la edad antigua, antes de 

Cristo, estaba regido por la fortaleza, la valentía y la justicia; en la edad media, por la caridad, la 

esperanza y la salvación del alma; en el Renacimiento, por la técnica y la razón; en la Ilustración, 

por la libertad, la igualdad y el progreso, y en la actualidad por la tolerancia y la felicidad. 

Consideró que el mundo actual está dirigiéndose hacia una degeneración de la virtud, alentada 

por el sistema capitalista y las élites político-económicas trasnacionales que buscan que la mayoría 

de las personas, bajo la virtud de la tolerancia, se vuelvan indiferentes, individualistas y hedonistas 

en su búsqueda de felicidad, en el contexto del consumismo.  

“¿Qué es lo que hoy importa más a la gente, a la mayoría de la gente: ser libre, vivir racionalmente, 

ser prudente o ser feliz?”, cuestionó. 

Respecto a la razón, comentó que en la edad antigua el intelecto y la sabiduría fueron elementos 

muy preciados, y fue cuando surgieron grandes pensadores; pero en la edad media, lo que dominó 

la razón fueron los saberes teológicos y políticos, y fue hasta que apareció el positivismo y el 

conocimiento científico que el saber teológico perdió su fuerza y el saber político se afianzó. 

En ese sentido, indicó que a partir de entonces se desarrolló una ideología en donde se cree 

“míticamente" que debe haber una élite de especialistas, expertos universitarios y científicos que 

deben guiar y resolver los asuntos importantes y fundamentales de la colectividad, y para ello 

deben ocupar puestos estratégicos, mientras que el resto de las personas sólo tienen que 

replegarse hacia el hedonismo, la tolerancia, la búsqueda de felicidad y el consumo para que el 

sistema económico pueda seguir funcionando. 

Finalmente, Carvallo Robledo destacó la importancia de que se haya realizado el proyecto 

Estoicismo México en la Cámara de Diputados, y dijo que con su conferencia magistral se da por 

clausurada dicha iniciativa. 
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Imparten en San Lázaro conferencia magistral 
sobre las relaciones entre América Latina y la 

Unión Europea 

 
 

No.2236 

 Imparten en San Lázaro conferencia magistral sobre las relaciones entre América Latina y la Unión Europea 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y la Unidad de Capacitación y Formación Permanente, presentó 

la conferencia magistral “Las relaciones entre América Latina y la Unión Europea”, impartida por Jean-Jacques 

Kourliandsky. 

La Secretaria general, Graciela Báez Ricárdez, destacó que se ha hecho un gran esfuerzo para relanzar el Servicio de Carrera 

y como resultado de ello se imparten estas conferencias. 

“Nos sentimos complacidos de que Jean-Jacques con su enorme experiencia, amor, pasión y conocimiento por 

Latinoamérica esté aquí dando una conferencia sobre la relación entre Latinoamérica y la Unión Europea. Muchas gracias, 

estoy segura que es de gran provecho para todos los miembros del Servicio de Carrera”, subrayó. 

Al inaugurar el evento, León Aceves, director general del Centro de Capacitación y Formación Permanente, indicó que 

estas conferencias son un espacio para reflexionar sobre temáticas de actualidad y relevancia para las agendas nacional e 

internacional. 

“Este ciclo se inscribe en los programas de formación que se le brinda al personal de carrera de la Cámara y al público que 

está interesado en estas problemáticas”, agregó.  
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Puntualizó que el Servicio Profesional de Carrera forma parte de una política importante en la Cámara para contar con 

funcionarias y funcionarios aún más profesionales y capaces que apoyen institucionalmente, de manera no partidista, la 

labor de las y los legisladores, a fin de que responda a las necesidades y exigencias de los ciudadanos. 

“Desde que se inició, a finales del 19 y principios del 20, a la fecha se han incorporado al Servicio de Carrera más de 100 

funcionarios, a través de concursos objetivos, imparciales, basados en el mérito y capacidades de las candidatas y los 

candidatos. Además, ha permitido que los Centros de Estudios estén conformados por investigadores con una sólida 

formación”, añadió. 

Conferencia Magistral 

En su conferencia magistral “Las relaciones entre América Latina y la Unión Europea”, Jean-Jacques Kourliandsky, 

investigador del Instituto de Relaciones Internacionales y Estratégicas de Francia, dijo que en el conflicto Rusia-Ucrania 

todos los países europeos condenaron la invasión, pero Hungría, Italia y Alemania que tenían relación energética con Rusia 

se mantuvieron muy prudentes. “Estos tres países todavía son muy dependientes del gas ruso”. 

Comentó que Rusia, en las condiciones actuales, no puede llegar a un pacto de paz sin ganancias; en caso contrario, sería 

admitir que esta guerra tuvo un costo económico y humano muy fuerte. 

Observó que Estados Unidos alimenta con armas a Ucrania lo suficiente para permitir continuarla y esto le permite vender 

armas y gas a Europa occidental. “Entonces, no se ve por qué Estados Unidos tendría que presionar mucho para llegar a un 

diálogo conduciendo la paz”.  

Los países latinoamericanos y de África, agregó, condenan la invasión, no participan en las sanciones, toman distancia, no 

quieren meterse pues no tienen capacidad militar ni diplomática.  

Puntualizó que algunos países europeos quieren mantener lazos privilegiados con América Latina organizando a través de 

sus relaciones diplomáticas estratégicas bilaterales, tradicionalmente España, Italia y Alemania, mientras que Francia se 

desinteresó desde hace muchos años de América Latina. 

Por otra parte, América Latina está en una fragmentación de sus organizaciones regionales, pero se privilegia el acuerdo 

con socios exteriores con México y el T-MEC. Afirmó que México es una de las puertas de entrada hacia el mercado 

norteamericano y de manera lateral en mercados latinoamericanos, especialmente los de países miembros de la Alianza del 

Pacífico. 

Falta un proyecto compartido, uno que podría ir más allá de la ideología y la economía, tocando otras temáticas, pero el 

problema es que el sector de competencia de la Unión Europea es sobre todo la economía, y la UE no tiene presidente ni 
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proyecto de sociedad colectiva; entonces, los acuerdo firmados con México y con otros estados, responden a la dinámica 

natural de la Unión Europea que aboga para la expansión del libre mercado a nivel mundial, subrayó. 

“El nuevo conflicto o la nueva guerra fría quiere decir que territorios que económicamente no eran interesantes ahora lo son 

para evitar que lo ocupe el adversario. Ejemplo: la visita en África del ministro ruso de Relaciones Exteriores y del 

presidente francés en un territorio que no les interesaba mucho hace tres o cuatro años”, finalizó. 
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La Comisión de Diversidad avaló opinión sobre la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

La Comisión de Diversidad, presidida por la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó el 

proyecto de dictamen con opinión respecto del Informe de Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2021. 

 

https://edomexaldia.com/la-comision-de-diversidad-avalo-opinion-sobre-la-fiscalizacion-superior-de-la-cuenta-publica-2021/ 
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Comisión se reúne con titular del Inegi para conocer el 

documento “Datos Básicos del Agua en México” 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, que preside el diputado Rubén 

Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), se reunió con la presidenta del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), Graciela Márquez Colín, quien presentó el documento “Datos Básicos del Agua en 

México”. 

 

https://efekto10.com/comision-se-reune-con-titular-del-inegi-para-conocer-el-documento-datos-basicos-del-agua-en-mexico/ 
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Diputados de Morena no asistirán a Comisión de Gobernación hasta que 
“Alito” sea removido 

 
 Ante la convocatoria de Alejandro Moreno para una reunión de la Comisión de 
Gobernación y Población de la Cámara de Diputados este próximo viernes, los 
morenistas advirtieron que no van a asistir a este encuentro mientras el priista 
no sea removido de la Presidencia.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/10urPqraNkrOocQJmoJhL90SRtlNwnpkB/view 

 

https://drive.google.com/file/d/10urPqraNkrOocQJmoJhL90SRtlNwnpkB/view
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Robaron candidatura a Cruz: Adán Augusto 

 
Durante su visita a Ciudad Juárez, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, dijo que le 

hubiera gustado ver al alcalde fronterizo Cruz Pérez Cuéllar como gobernador de Chihuahua, sin 

embargo, sus compañeros “le robaron la elección”. Lo acompañaron en el presídium el alcalde Cruz 

Pérez Cuéllar y su esposa, Rubí Enríquez; los diputados federales Andrea Chávez y Daniel Murguía, así 

como el recién nombrado delegado de la Segob en Chihuahua, Héctor Aguilera Brenes.  

 

https://diario.mx/juarez/robaron-candidatura-a-cruz-adan-augusto-20220728-1955611.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

29/07/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

29/07/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/07/2022 LEGISLATIVO 

 

Grupo de Amistad México-Estado de Qatar 
aprueba su plan de trabajo 2022-2024 

 
 

Boletín No.2239 

Grupo de Amistad México-Estado de Qatar aprueba su plan de trabajo 2022-2024 

El Grupo de Amistad México-Estado de Qatar, que preside la diputada Olga Zulema Adams Pereyra (Morena), aprobó este 

jueves su plan de trabajo 2022-2024, el cual incluye actividades académicas, políticas y culturales para estrechar las 

relaciones bilaterales. 

La diputada Adams Pereyra recordó que las relaciones diplomáticas entre México y el Estado de Qatar datan de 1975 y 

actualmente forman parte de la declaración de Doha, estrategia diseñada para impulsar un rol diplomático y pacífico con 

todos los países del mundo.  

Especificó los puntos y objetivos que integran el plan: 

En asuntos político-diplomáticos, mantener contacto con las representaciones diplomáticas y consulares, propiciar el 

intercambio parlamentario, promover cursos, foros, seminarios, conferencias y otros eventos para mayor conocimiento y 

cercanía de ambos países, fomentar el intercambio de experiencias en relación a la administración pública gubernamental, 

intercambio de prácticas exitosas en política pública y trabajo legislativo, difundir la política exterior de México y otros 

asuntos internacionales para coadyuvar en los procesos de pacificación. 

Respecto a los asuntos económicos-comerciales, busca fomentar el desarrollo comercial entre ambas naciones, y realizar 

reuniones entre asociaciones empresariales, industriales y comerciales. 
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En materia educativa, científica y cultural, propone fortalecer los mecanismos de movilidad estudiantil entre universidades 

y centros de estudios, generar intercambios para el desarrollo científico y tecnológico, establecer la semana cultural México-

Qatar en la Cámara de Diputados, fortalecer los encuentros para visibilizar las actividades artísticas, cinematográficas, de 

cocina tradicional, literatura, teatro entre otros, y facilitar el intercambio cultural en las diversas zonas y regiones de México. 

Para el fomento turístico y deportivo, se promoverá el intercambio de información a través de guías turístico-culturales y 

videos sobre lugares turísticos, sitios arqueológicos, históricos, centros de hospedaje y eventos especiales, innovar las 

estrategias económicamente viables para la difusión de turismo entre ambos países y fomentar la asistencia a campeonatos 

y justas deportivas de alcance mundial. 

En cuanto a la difusión de actividades se plantea el diseño y creación del portal electrónico del Grupo de Amistad, vincular 

a las administraciones públicas de ambas naciones desde sus sitios electrónicos, y divulgar las principales noticias que se 

generan en el Estado de Qatar.  

El diputado Saúl Téllez Hernández (PAN) señaló que plan de actividades 2022-2024 servirá para estrechar los lazos 

diplomáticos con intercambios comerciales, educativos, culturales y parlamentarios. 

Recordó que Qatar es el cuarto socio comercial de México entre los países del Medio Oriente, por lo que es necesario crear 

destinos de inversión en ambos países para la creación de infraestructura. 

Por su parte, la diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena) informó que más de 50 mil mexicanas y 

mexicanos se aprestan para visitar Qatar en el próximo mundial de fútbol. por lo que se requiere cooperación de ambas 

naciones para la atención del turismo. 

En su intervención, la diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón (PAN) dijo que este plan de trabajo permitirá reforzar 

los vínculos diplomáticos. 

El diputado José Mauro Garza Marín (MC) opinó que el plan de trabajo está muy completo y habrá que darle seguimiento 

al comercio bilateral, descubriendo áreas de oportunidad en materia energética, con intercambio tecnológico y generación 

de empleos. 

El Excelentísimo Mohammed Jassem Al-Kuwari, embajador del Estado de Qatar en México, afirmó que la próxima 

celebración de la Copa Mundial FIFA Qatar 2022 será ocasión de acercamiento con el Medio Oriente en sus relaciones 

políticas, económicas y artístico-culturales. 

Invitado a esta primera reunión ordinaria, el presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Francisco Cervantes 

Díaz, enfatizó la importancia del intercambio comercial entre ambos países, ya que en 2018 México y Qatar alcanzaron los 
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263 mil millones de dólares en exportaciones, principalmente de vehículos para transporte de mercancías, automóviles de 

turismo y frigoríficos. 

La reunión concluyó con los anuncios respecto a que en el próximo mes de octubre el Grupo de Amistad tendrá una reunión 

con la Secretaría de Relaciones Exteriores para conocer las medidas adoptadas en apoyo de los asistentes mexicanos al 

Mundial Qatar 2022. Además, que en noviembre próximo se desarrollará en la Cámara de Diputados la semana cultural 

México-Qatar. 

Finalmente, la diputada presidenta del Grupo de Amistad informó que durante los días en que se lleve a cabo la Copa 

Mundial FIFA Qatar 2022, se organizarán diversas actividades deportivas y culturales en la Cámara de Diputados y, en la 

medida de lo posible, en lugares extramuros. 
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La Comisión de Diversidad avaló opinión sobre 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2021 

 
 

Esta instancia legislativa trabaja en la organización del Parlamento Juvenil 
LGBTIQ+ 

Boletín No. 2237 

 La Comisión de Diversidad avaló opinión sobre la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

• Esta instancia legislativa trabaja en la organización del Parlamento Juvenil LGBTIQ+ 

La Comisión de Diversidad, presidida por la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó el proyecto de dictamen con 

opinión respecto del Informe de Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021.  

Considera que en la revisión de la Cuenta Pública es difícil identificar los rubros que atienden a la diversidad sexual y de 

género, ya que no se cuenta con los mismos para este sector, por lo que su análisis fue sobre aquellos en los cuales podrían 

inferir para que se atienda a parte de la población LGBTIQ+. 

El documento señala que las personas LGBTIQ+ afrontan diversas manifestaciones de violencia y discriminación, aunque 

también existe un consenso entre varios países donde consideran que es necesario tomar medidas para combatir este flagelo.  
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Manifiesta que estas personas han sido históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, diversas 

formas de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales. 

Resalta que es necesario que en los convenios específicos en materia de administración de los subsidios para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas del siguiente año, se establezcan criterios claros 

y específicos para la asignación de los recursos a las 32 entidades federativas, cuidando en todo momento cumplir con las 

metas de “eliminar toda forma de discriminación por razones de género, combatir la violencia familiar, sexual y contra las 

mujeres y garantizar el respeto a derechos sexuales y reproductivos.  

La opinión expone que es necesario tener metas anuales para la cobertura de tratamiento del Virus de la Hepatitis C (VHC) 

y del porcentaje de curación en personas con VHC y un tratamiento antiviral con esquema completo, a fin de contribuir a 

la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación del próximo año y de la normatividad vigente.  

Asimismo, se debe considerar el número de recursos materiales y humanos necesarios para que estas inspecciones no 

desciendan o se mantengan en tan bajo porcentaje de cumplimiento para los siguientes años. 

Informe del Parlamento de la Diversidad Sexual y de Género 

Respecto a los preparativos del proyecto para el Parlamento de la Diversidad Sexual y de Género, se informó que se 

recibieron 143 postulaciones, de las cuales 135 fueron válidas y las que no, son aquellas que no enviaron la totalidad de la 

documentación solicitada en la convocatoria. 

De las 135 personas, la identidad de género fue la siguiente: tres personas se identifican con Género fluido, 89 se identifican 

como Hombre Cis, ocho se identifican como Hombre Trans, 19 personas como Mujer Cis, 4 personas como Mujer Trans, 

y 14 como personas no binarias. 

Además, de ese total, 71 presentaron iniciativa de ley como propuesta legislativa, y 64 plantearon proposición con punto de 

acuerdo. Para el logro de las 200 postulaciones, el comité organizador aplazó la convocatoria dos semanas.  
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Segunda vuelta presidencial no es la solución para dar mayor legitimidad al 
Ejecutivo Federal 

 
En el segundo foro del Parlamento Abierto sobre la Reforma Electoral organizado 
en la Cámara de Diputados, expertos en materia electoral coincidieron en que la 
segunda vuelta presidencial que propone el Partido Acción Nacional no es la 
solución para dar mayor legitimidad al Ejecutivo Federal.  

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21539&ithint=video%2Cmp4&authkey=%

21AFTcd6%2D%5FVbABVO8 

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21539&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AFTcd6%2D%5FVbABVO8
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21539&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AFTcd6%2D%5FVbABVO8
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Comisión prevé realizar foros sobre reforma electoral y 

presupuesto federalizado 2023 para municipios 

La Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, que preside la diputada Annia Sarahí Gómez 

Cárdenas (PAN), prevé realizar foros para analizar la reforma electoral en materia de representación 

municipal y uno más orientado al presupuesto federalizado a municipios 2023. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-preve-realizar-foros-sobre-reforma-electoral-y-presupuesto-federalizado-2023-para-

municipios/ 
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Entrevista / Jorge Triana Tena (Diputado – PAN) 
 
 “Nosotros hemos sido muy claros y muy contundentes a este respecto, hemos 
comprometido nuestro voto en contra de la reforma que ha presentado el 
Presidente, por lo menos en los términos en los que esta se ha presentado y a 
esto lo hemos llamado moratoria constitucional. Esto quiere decir que nos 
comprometimos con varias organizaciones de la sociedad civil a no dejar pasar, 
así como sucedió con la reforma eléctrica, esta reforma electoral, porque 
pensamos que es altamente tóxica para nuestro sistema democrático, pensamos 
que no es lo correcto, desaparecer al INE y sustituirlo por un Instituto de 
Elecciones y Consultas como lo quiere el Presidente”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1NUBlefQn9qLBeBWZN9W2LAKhgos2R7HT/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1NUBlefQn9qLBeBWZN9W2LAKhgos2R7HT/view
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PAN: AMLO le está regalando 8 millones 
400 mil pesos mensuales al régimen 

cubano 

 

 

 

 

 

 

 

El sábado pasado el gobierno de México hizo oficial la llegada del primer grupo de médicos cubanos, 
que se integrarán a los servicios del IMSS Bienestar en Nayarit, por ello el Partido Acción Nacional 
(PAN) dijo que mediante este esquema el gobierno del presidente Andrés Manuel López 
Obrador entregará mensualmente 8 millones 400 mil pesos mensuales al régimen de Miguel Díaz-
Canel. 

El blanquiazul consideró que el arribo del personal médico extranjero es una burla del gobierno 
mexicano a los derechos humanos de miles de cubanos que se ven forzados a participar en estas 

misiones internacionales, y aunque expuso el supuesto monto que pagará nuestro país por esos 
servicios, no desglosó cómo se repartirán esos 8.4 millones. 

En su lugar, Mariana Gómez del Campo, Secretaria de Asuntos Internacionales del PAN, señaló las 
malas condiciones que sufren estos médicos debido al férreo control de la dictadura cubana, pues son 
coartados de sus derechos, tales como la privacidad, la libertad, a la circulación y a la libertad de 
expresión. 

PAN: AMLO le está regalando 8 millones 400 mil pesos mensuales al régimen cubano - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/23/amlo-dio-la-bienvenida-al-primer-grupo-de-medicos-cubanos-se-integraron-al-imss-bienestar-en-nayarit/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/28/pan-amlo-le-esta-regalando-8-millones-400-mil-pesos-mensuales-al-regimen-cubano/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1659026055
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Pide Genoveva Huerta a federación detener agresiones 

contra periodistas 

La diputada federal Genoveva Huerta Villegas lamentó que en los últimos tres años el gobierno 

federal haya enrarecido el ambiente en contra de los periodistas, y el ejercer la libertad de 

expresión sea considerada como una actividad de riesgo. 

 

 

https://intoleranciadiario.com/articles/politica/2022/07/28/999527-pide-genoveva-huerta-a-federacion-detener-

agresiones-contra-periodistas.html 
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Un engaño para justificar gasto millonario en “obras faraónicas”, la 
“pobreza franciscana” 

 

El anuncio del Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador (AMLO) sobre la entrada del 
país a la fase de “pobreza franciscana” es un engaño, una frivolidad y un discurso “acomodaticio” para 
justificar los recortes que seguirán aplicando al gasto público, para alimentar las “obras faraónicas” de 
la actual administración, advirtió la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de 
Diputados. 

A través del diputado Saúl Téllez, integrante de la Comisión de Presupuesto, los panistas en San Lázaro 
calificaron como irresponsable el gasto público que ha sido utilizado para financiar los “caprichos” del 
Ejecutivo Federal. 

El legislador fue enfático en que el Ejecutivo Federal ha hecho un gasto millonario en obras carentes de 
planeación, irregulares y cuyos costos se han disparado, mientras pide al resto de la administración 
pública y la población pasar de la austeridad republicana a la “pobreza franciscana”. 

“No hay austeridad republicana, menos una pobreza Franciscana, es solo un discurso frívolo, sabe que 
las finanzas están mal y lo que necesita es seguir haciendo recortes de donde pueda para seguir 
financiando sus caprichos”, refrendó. 

Hizo énfasis en el notorio sobrecosto de proyectos de infraestructura como el Aeropuerto Felipe 
Ángeles, en la base militar de Santa Lucía; la refinería de Dos Bocas, en Paraíso Tabasco y el Tren Maya, 
a las cuales definió como “elefantes blancos” y que en los dos primeros casos, fueron inaugurados sin 
estar terminados y por el momento, son inútiles. 

El diputado Téllez Hernández añadió que al uso poco eficiente e irregular del presupuesto, que 
eventualmente sufrirá mayores recortes para hacer llevar al país a lo que el Presidente llama “pobreza 
franciscana”, está el dispendio de los recursos que acumulaban figuras como el Fondo Mexicano del 
petróleo, el Fondo de Estabilización de Ingresos Presupuestarios, y el Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/28/un-engano-para-justificar-gasto-millonario-en-obras-
faraonicas-la-pobreza-franciscana-560470.html 
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Comisión prevé realizar foros sobre reforma 
electoral y presupuesto federalizado 2023 para 

municipios 

 
 

Boletín No.2240 

Comisión prevé realizar foros sobre reforma electoral y presupuesto federalizado 2023 para 

municipios 

La Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, que preside la diputada Annia Sarahí Gómez 

Cárdenas (PAN), prevé realizar foros para analizar la reforma electoral en materia de 

representación municipal y uno más orientado al presupuesto federalizado a municipios 2023. 

Durante su reunión ordinaria en modalidad semipresencial, las y los integrantes de esta instancia 

legislativa acordaron de manera económica que la secretaría técnica genere una propuesta sobre 

la dinámica de los foros y cuáles temas se abordarían. 

La diputada Gómez Cárdenas dijo que son oportuno estos foros por tratarse de temas que atañen 

a los municipios. Es importante escuchar a las alcaldesas y alcaldes, a fin de tener propuestas que 

serán enviadas a las instancias correspondientes de la Cámara de Diputados, señaló. 

La diputada de Morena, Angélica Ivonne Cisneros Luján, quien propuso que esta Comisión 

organice el foro sobre reforma electoral en materia de representación municipal, agregó que, 

aunque este tema ya fue abordado en Parlamento Abierto, es fundamental que se convoque a las 

autoridades municipales. 
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Indicó que este foro puede realizarse en modalidad semipresencial y que los grupos 

parlamentarios propongan a los invitados, lo que garantizará la participación plural de presidentas 

y presidentes municipales, síndicos y regidores, además de convocar al Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED). 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal, diputada del PT, señaló que esta propuesta impulsa la 

participación; no obstante, pidió que se analicen las tres iniciativas de reforma electoral 

presentadas por el Ejecutivo Federal, el PAN y la de su fracción parlamentaria. 

En tanto, el diputado de Morena, Manuel Guillermo Chapman Moreno, recordó que algunos 

integrantes de esta Comisión tienen experiencia al haber gobernado algún municipio. Su 

conocimiento especializado asociado a la administración pública puede ser de utilidad para este 

análisis, consideró. 

Por otra parte, el legislador del PRD, Miguel Ángel Torres Rosales, planteó que la Comisión, por ser 

la encargada de representar a los municipios en la Cámara de Diputados, convoque a un foro con 

alcaldes y alcaldesas, a fin de conocer sus prioridades rumbo al presupuesto 2023. 

Consideró que las inquietudes vertidas por los representantes del ámbito municipal deben ser 

dadas a conocer por esta instancia legislativa al Grupo de Trabajo de Gasto Federalizado, que se 

conformó al interior de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Enfatizó que muchos fondos que permitían a los municipios dar mantenimiento a carreteras y 

caminos fueron disminuidos, de ahí la importancia de que se elabore un documento al interior de 

la Comisión que proponga recursos suficientes. 

Agregó que también se debe buscar un mecanismo para que el incremento a los municipios en 

materia de gasto federalizado sea independiente del nivel recaudatorio. 
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Propone Melissa Vargas incluir en ley de armas a 

“hechizas”, “caseras” y “artesanales” 

 La diputada federal Melissa Vargas Camacho (PRI) aseguró que no sancionar las armas de fuego 

“hechizas”, “caseras” o “artesanales”, es dejar una puerta abierta para que los abogados defensores 

que dominen el tema puedan interrogar, debatir y argumentar, así como generar la “duda razonable 

dentro del juzgador”; porque la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos no contempla en ninguno 

de sus artículos ese tipo. 

 

https://edomexaldia.com/propone-melissa-vargas-incluir-en-ley-de-armas-a-hechizas-caseras-y-artesanales/ 
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Proponen incluir en Ley de Armas aquellas que son 

“hechizas”, “caseras” y “artesanales” 

La diputada federal, Melissa Vargas aseguró que no sancionar las armas de fuego “hechizas”, “caseras” 

o “artesanales”, es dejar una puerta abierta para que los abogados defensores que dominen el tema 

puedan interrogar, debatir y argumentar, así como generar la “duda razonable dentro del juzgador”; 

porque la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos no contempla en ninguno de sus artículos ese 

tipo. 

 

https://efekto10.com/proponen-incluir-en-ley-de-armas-aquellas-que-son-hechizas-caseras-y-artesanales/ 
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Por qué el TEPJF podría negar la 
eliminación de declaraciones de Layda 

Sansores contra diputadas priistas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La contienda entre la gobernadora de Campeche, Layda Sansores y el dirigente del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas sigue dando de qué hablar. 

Ya que durante la noche de este miércoles, el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal 
(TEPJF) dio a conocer el proyecto de resolución con respecto a la solicitud de medidas 
cautelares en contra de Sansores por parte de las legisladoras del PRI. 

Específicamente de Paloma Sánchez Ramos, quien presentó una denuncia en contra de la 
gobernadora por violencia política de género. 

Lo anterior debido a comentarios en su programa de Martes del Jaguar en el que habló de la 
presunta posesión de fotos íntimas de diputadas del PRI por parte del dirigente del partido 
Alejandro Moreno. 

Por qué el TEPJF podría negar la eliminación de declaraciones de Layda Sansores contra diputadas priistas - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/19/pri-defendio-a-diputadas-ante-pronunciamientos-misoginos-y-machistas-de-layda-sansores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/28/por-que-el-tepjf-podria-negar-la-eliminacion-de-declaraciones-de-layda-sansores-contra-diputadas-priistas/
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TEPJF buscará medidas cautelares contra 
Layda Sansores por violencia política de 

género 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dio a conocer en su página oficial el 
proyecto de resolución que se discutirá en los próximos días y que involucra una denuncia en contra de la 
gobernadora de Campeche, Layda Sansores, por violencia política de género. 

Dicho proyecto indicó que la denuncia se derivó del programa llamado “Martes del Jaguar” conducido por la 
funcionaria estatal, donde aseguró que cuenta con pruebas que dan cuenta de las fotografías íntimas que 
habrían mandado diputadas de la bancada priista en la Cámara de Diputados a su coordinador Alejandro 
Moreno. 

Días más tarde, la diputada Paloma Sánchez Ramos se presentó ante el TEPJF para presentar un juicio de 
la ciudadanía, y solicitó que sus derechos políticos fueran protegidos a toda costa, dadas las declaraciones. 

En este contexto, se podrían fijar algunas medidas cautelares en contra de Sansores con el objetivo de 
prevenir la posible afectación a los principios rectores en la materia electoral, indicó en el documento el 
magistrado ponente Felipe de la Mata Pizaña. 

TEPJF buscará medidas cautelares contra Layda Sansores por violencia política de género - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/15/otra-denuncia-para-layda-sansores-diputada-del-pri-la-acuso-ante-derechos-humanos-por-violencia-politica-de-genero/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/15/otra-denuncia-para-layda-sansores-diputada-del-pri-la-acuso-ante-derechos-humanos-por-violencia-politica-de-genero/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/08/tundieron-a-layda-sansores-por-afirmar-que-tiene-fotos-intimas-de-diputadas-para-atacar-a-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/08/tundieron-a-layda-sansores-por-afirmar-que-tiene-fotos-intimas-de-diputadas-para-atacar-a-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/28/tepjf-buscara-medidas-cautelares-contra-layda-sansores-por-violencia-politica-de-genero/
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Magistrado propone ordenar a Layda Sansores abstenerse en 
comentarios contra diputadas del PRI 

  

El magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Felipe de la Mata 
Pizaña dio a conocer el proyecto de resolución en el que propone ordenar a la gobernadora de 
Campeche, Layda Sansores San Román, que se abstenga de hacer comentarios o pronunciamientos 
que puedan configurar violencia política de género en contra de la diputada federal del PRI, Paloma 
Sánchez Ramos, y de sus compañeras de bancada. 

 En el proyecto, el juzgador argumenta que las manifestaciones de la mandataria estatal en las que 
afirma la existencia de fotografías en las que las congresistas del Revolucionario Institucional aparecen 
desnudas, probablemente son discriminatorias y constitutivas de violencia política en razón de género, 
pues van en detrimento de la imagen de las legisladoras, además de que podrían obstaculizar el 
ejercicio de sus derechos a ser votadas en el ejercicio del cargo. 

Asimismo, De la Mata Pizaña señala que las expresiones de Sansores San Román pueden suponer el 
riesgo de agudizar situaciones de discriminación, estigmatización y violencia. 

En su escrito, Paloma Sánchez argumentó que, a partir de las manifestaciones de la mandataria 
campechana, ha recibido expresiones de acoso en diversas redes sociales, por lo que tiene temor 
fundado de que se sigan realizando ese tipo de expresiones en detrimento del ejercicio de sus 
derechos políticos. 

Finalmente, la congresista del PRI puntualizó que los dichos de Layda Sansores han impactado, 
limitando y aminorado su esfera social, laboral, psicológica y sexual. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/28/magistrado-propone-ordenar-layda-sansores-
abstenerse-en-comentarios-contra-diputadas-del-pri-560410.html 
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“No hay piso parejo” en candidatura de Morena, reconoce Fernández Noroña 
 
El diputado del Partido del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña, se sumó a la 
disputa por la candidatura presidencial de Morena, reconoció que no hay piso 
parejo por la candidatura presidencial del partido, esto luego de que señaló que 
él también suena entre los aspirantes a suceder al presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Además, respaldó el proselitismo electoral que realizan en todo 
el país las llamadas “corcholatas” del Presidente.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/10uf_ke1QN90h3VWU5SDWnUMviXW3K8WT/view 

 

https://drive.google.com/file/d/10uf_ke1QN90h3VWU5SDWnUMviXW3K8WT/view
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PRD se lanzó contra “pobreza franciscana” 
de AMLO: “Pero para sus proyectos no hay 

límites” 

 

 

Luego de que el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador (AMLO) anunció que su 
administración pasará a otro nivel de austeridad, la cual denominó “pobreza franciscana”, la 
lluvia de críticas por parte de la oposición política cayó sobre él, acusándolo de contradictorio. 

Así, militantes y legisladores del Partido de la Revolución Democrática (PRD) arremetieron 
contra el tabasqueño, como fue el caso del presidente nacional de dicho grupo político quien 
calificó el anuncio del mandatario mexicano como “otra contradicción más de su gobierno”, ya 
que para el megaproyecto del Tren Maya se destinarán 20 mil millones de pesos, aseguró. 

También, otro legislador que tundió al titular del ejecutivo federal fue el coordinador del grupo 

parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, Luis E. Cházaro, quien aseguró con ironía 

que la “pobreza franciscana no es aplicable para los gastos de las llamadas “corcholatas” 

del presidente. 

PRD se lanzó contra “pobreza franciscana” de AMLO: “Pero para sus proyectos no hay límites” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/la-pobreza-franciscana-la-fase-superior-de-la-austeridad-republicana-con-la-que-amlo-pretende-ahorrar-millones-de-pesos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/28/prd-se-lanzo-contra-pobreza-franciscana-de-amlo-pero-para-sus-proyectos-no-hay-limites/
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Ley Nahle: Esto opinan los partidos políticos 

 

El diputado federal del PRD en Veracruz, Jesús Velázquez consideró que la reforma constitucional era 

algo que se veía venir y es la cereza en el pastel de la campaña permanente que se ha iniciado desde 

palacio de gobierno, a cargo de Cuitláhuac García Jiménez, quien -al igual que el presidente- buscan 

imponer como candidata del 2024 a Rocío Nahle. El exdirigente del Sol Azteca planteó que es una falta 

de respeto a los veracruzanos y a la militancia de Morena, el creer que entre los más de 8 millones de 

habitantes no hay una persona nacida en el Estado, capaz de contender por una candidatura. 

 

https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/332296/ley-nahle-esto-opinan-los-partidos-politicos.html 
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Avalan incluir a las secretarías de Seguridad y 
Protección Ciudadana y de Bienestar en Junta 

Directiva de la Conade 

 
 

Por unanimidad, la Comisión de Deporte también aprueba incorporar un 
lenguaje incluyente en los cargos públicos de la Conade 

Boletín No. 2238 

Avalan incluir a las secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana y de Bienestar en Junta Directiva de la 

Conade 

• Por unanimidad, la Comisión de Deporte también aprueba incorporar un lenguaje incluyente en los cargos públicos de la 

Conade 

La Comisión de Deporte, presidida por la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), aprobó dictámenes que reforman 

la Ley General de Cultura Física y Deporte, a fin de actualizar esta legislación y fortalecer a la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte (Conade). 

Por unanimidad de 20 votos se avaló el dictamen que modifica los incisos i) y j) del artículo 18 de la ley, para incluir en la 

Junta Directiva de la Conade a las secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana y a la de Bienestar. 

En reunión ordinaria, la diputada Alcalá Izguerra señaló que el objetivo es fortalecer a esa Comisión Nacional, en 

beneficio de la política pública deportiva. 
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El diputado Rommel Pacheco Marrufo (PAN), promovente de esta iniciativa, señaló que el propósito de incluir a ambas 

secretarías en la Junta Directiva de la Conade, es armonizar la Ley General de Cultura Física y Deporte con la Ley 

Nacional de Ejecución Penal. 

Además, dijo, pretende fortalecer las actividades de la Conade en favor de las personas jóvenes y adultos privadas de su 

libertad en materia de deporte, con la finalidad de la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir. 

Refirió que el artículo 18 de la Constitución Política establece el derecho de toda persona privada de su libertad, a la 

práctica del deporte, en el sistema penitenciario nacional. 

Pacheco Marrufo argumentó que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, 

del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. 

Asimismo, indicó, es preciso que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana elabore y difunda los programas de 

Protección Civil en los centros de entrenamiento de alto rendimiento de la Conade para garantizar la seguridad de los 

usuarios. 

La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena) expuso que el inciso i) del artículo 18 de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte aún hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Social como parte de la Junta Directiva de la Conade y 

que derivado de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del 30 de noviembre de 2018 cambió 

su denominación por Secretaría de Bienestar. 

Por ello, subrayó que modificar el término en ley dará coherencia, congruencia y sentido al orden jurídico y que sobre 

todo otorgará certeza al ejercicio y garantía de los sujetos de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

“La adecuación planteada dará competencia legal plena a la Secretaría de Bienestar en cuanto a las atribuciones que tiene 

en el marco de la Ley General de Cultura Física y Deporte, del mismo modo que permitirá sencillez a la fundamentación 

de los actos de autoridad, sin la plena necesidad de verse obligados a citar disposiciones de un régimen transitorio de otro 

ordenamiento jurídico”, precisó. 

Avalan incorporar un lenguaje incluyente en los cargos públicos de la Conade 

Asimismo, durante la reunión también por unanimidad de 20 votos se aprobó el dictamen cuyo propósito es actualizar la 

Ley General de Cultura Física y Deporte en cuanto al concepto “el Director General” que hace alusión exclusiva al género 

masculino y, en su lugar, utilizar la expresión “la persona titular de la Dirección General”. 
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La diputada Ascencio Ortega, promotora de esta propuesta, consideró trascendente llevar a cabo esta adecuación para que 

en la ley se utilice un lenguaje incluyente al evitar que se haga referencia a un género en particular, especialmente en este 

momento en que la actual titular de la Conade es una mujer. 

Consideró que es oportuno que se adopte este lenguaje, ya que sería acorde al principio de paridad de género en los cargos 

públicos, que es un mandato constitucional; en consecuencia, “el señalamiento del nombre de los cargos públicos bajo el 

principio de paridad debe utilizar un lenguaje incluyente”. 

En asuntos generales, la presidenta de la Comisión de Deporte, María José Alcalá Izguerra externó que distintos 

organismos, deportistas y presidentes de federaciones deportivas le han manifestado su preocupación respecto al ejercicio 

del presupuesto de la Conade. 

En ese sentido, apuntó que solicitará a la titular de la Conade, Ana Gabriela Guevara, un informe en donde se exponga 

cómo se está ejerciendo el recurso destinado al deporte para este año, ya que está próximo el ciclo olímpico y la revisión 

del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023. 

“Le haremos llegar una solicitud de información a la directora de la Conade, Ana Gabriela Guevara, que exponga los 

rubros muy claros, porque en fechas próximas estaremos trabajando en el presupuesto y es parte de nuestras 

responsabilidades y obligaciones velar por el deporte nacional”, finalizó. 
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Diputadas y diputados se reunirán con la 
directora del Conacyt, el 4 de agosto en San 

Lázaro 

 
 

Boletín No.2242 

Diputadas y diputados se reunirán con la directora del Conacyt, el 4 de agosto en San Lázaro 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), informó 

que el próximo 4 de agosto se reunirá con María Elena Álvarez-Buylla, directora del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (Conacyt), en San Lázaro. 

El diputado López Casarín comentó que, trabajando de manera conjunta con la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación del Senado, emitieron diferentes oficios solicitando diálogo a la doctora Álvarez-Buylla para que informe las 

acciones que ha venido realizando, los retos que tiene y si hubiera indicios de acciones que ameritan sanción o alguna 

denuncia legal, hacerlo del conocimiento de la Comisión. 

Mencionó que derivado de esto el pasado 6 de julio participó en una reunión virtual con diferentes integrantes de los grupos 

parlamentarios de Morena, PT y PVEM para comenzar a cimentar lo que será la reunión acordada con la doctora Álvarez-

Buylla. 

Dijo que en esa reunión la doctora hizo una presentación de los trabajos que se han venido generando en los últimos tres 

años, comentó sobre modificaciones internas y a instrumentos legales como la ley del SNI (Sistema Nacional de 

Investigadores) y señaló que han detectado algunos puntos de corrupción. 
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López Casarín expuso que en ese encuentro se acordó tener una reunión con la titular del Conacyt en la Comisión y definir 

el formato de la misma. 

Asimismo, mencionó que pidió a Álvarez-Buylla que si existe alguna denuncia por desvío de fondos, malversación o algún 

indicio de corrupción “nos los compartiera para saber a dónde fueron hechas esas denuncias y que, si alguna había alcanzado 

una tipificación penal, pues que contaría con el apoyo de esta Comisión para exhortar a las autoridades a resolver los 

puntos”. 

“Estamos en espera de estos documentos, espero poder contar con ellos antes de la reunión que tengamos la semana que 

entra”, añadió. 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) comentó que, desde octubre de 2021, solicitaron una reunión con la directora 

del Conacyt. “No es común en la vida republicana esperar tanto tiempo” y se pronunció en contra de las improvisaciones y 

la falta de consulta sobre las modificaciones a la convocatoria del SNI, ya que “están haciendo aspectos sumamente graves 

en la integración de comités, criterios de evaluación y aspectos absurdos que discriminan a investigadores”. 

“Hemos visto que se está reuniendo con diferentes legisladores, lo cual está en su derecho, pero no agota el tema de la 

sesión de trabajo con las comisiones tanto del Senado de la República como de la Cámara de Diputados. Yo no recuerdo en 

la historia de los últimos 40 años, una resistencia de alguna persona al frente del Conacyt para reunirse y colaborar con 

ambas Cámaras”, añadió. 

Por su parte, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez (PRI) se sumó a la petición de llamar a la directora del Conacyt e 

insistió en dejar de lado la narrativa de la corrupción para “concentrarnos en el impulso a la ciencia y la tecnología”. Solicitó 

que desde la Comisión se impulsen criterios transparentes para la convocatoria de ingreso, permanencia o promoción del 

SNI. 

A su vez, la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) recalcó que María Elena Álvarez-Buylla va a estar con las 

comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación de ambas cámaras, donde va a exponer los avances que se han tenido en 

el Conacyt, a dónde se ha dirigido el mayor presupuesto y los proyectos que se están impulsando, entre otros temas. 

“Es muy importante escuchar qué es lo que nos va a decir la doctora María Elena y, con base en esa exposición se podrán 

aclarar dudas, y, sobre todo, que esa reunión sea en un marco de diálogo y respeto”, expresó. 

Por su parte, la diputada Patricia Terrazas Baca (PAN) señaló que la directora del Conacyt debe tener la humildad de 

escucharnos y externó su preocupación por los grandes retrocesos en materia de ciencia, tecnología e innovación; por 

ejemplo, “en el apoyo hacia nuestros estudiantes e instituciones”. 
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El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) aseguró que la falta de respeto de la directora del Conacyt ha sido que no se 

ha presentado en la Comisión. “Cuando el titular de alguna comisión no acude con la Comisión respectiva y ya concluyó 

un año, eso habla de la falta de respeto del Ejecutivo a los legisladores que lo han convenido”. 

La diputada Judith Tánori Córdova (Morena) preguntó por qué la titular del Consejo no se ha reunido con la Comisión de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados. 

Consideró que es necesario que escuche a las diputadas y diputados, quienes “tenemos la función de vigilar qué es lo que 

están haciendo con los recursos de los mexicanos”. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) enfatizó que la directora del Conacyt ha trabajado para revertir la política 

neoliberal en la materia en beneficio de la población y mencionó que ha habido un incremento al presupuesto de ciencia, 

tecnología e innovación para impulsar esos rubros. 

“Los cambios van en el sentido de llevarlas a la vanguardia, a que repercutan y que los tecnólogos hagan uso de esos avances 

en ciencia en beneficio del pueblo de México”, externó. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) consideró que la titular del Consejo debe dar muestras de sensibilidad 

y explicar cuál ha sido la trazabilidad de la ciencia y tecnología en el país, qué ha hecho y qué falta por hacer. 

“Las invitaciones que ha hecho el presidente de la Comisión han sido en tono respetuoso, pudiéremos tener diferencias, 

pero no tienen por qué acentuarse en que el diálogo que pudiéramos tener con ella pudiera ser rijoso; por el contrario, 

queremos que el país en ciencia y tecnología avance, no veo una diferenciación distinta”, expuso. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) comentó que la Ley General de Ciencia y Tecnología se modificó, porque no 

estaba funcionando. “No vamos a seguirle el juego a quienes dicen que todo estaba bien, porque eso no es verdad. Las leyes 

se tienen que cambiar para mejorar nuestro sistema, el país que se requiere en ciencia, tecnología, desarrollo y para que el 

tema de corrupción se vaya erradicando en la materia”. 

“Que nos haga saber la corrupción que había anteriormente y cómo se venía desarrollando en materia de ciencia, tecnología 

e innovación, y en el Conacyt todo eso tenemos que saberlo y transparentarlo, porque no solo es que lo diga de viva voz, 

sino que además está documentado, hay pruebas, estadísticas y números de cómo el país no se desarrolló en esta materia”, 

mencionó. 

Por último, el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN) comentó que es necesario saber cuál es la transformación que se ha 

hecho al Conacyt y dónde está toda esa corrupción. “Estamos abiertos para escucharla y nuestros mejores propósitos para 

que México siga progresando y desarrollando”. 
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En la reunión, la Comisión presentó los trabajos en consenso de los equipos técnicos de los distintos grupos parlamentarios 

sobre la iniciativa que reforma el artículo 94 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para financiar 

con mayores recursos los proyectos de inversión en ciencia, tecnología e innovación, y energías renovables. 

Además de un punto de acuerdo para exhortar al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, para que en la planeación elaboración y 

conformación del Paquete Económico del Ejercicio Fiscal 2023, cumpliendo con los criterios de progresividad y suficiencia 

presupuestal, consideren lo previsto en el artículo 9 BIS de la Ley de Ciencia y Tecnología y se asignen recursos suficientes 

para financiar programas sustantivos que fomenten y apoyen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico 

e innovación. 

Durante la presentación, la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) consideró que es necesario incrementar el 

presupuesto para ciencia, tecnología e innovación; sin embargo, dijo que se debe precisar qué áreas requieren dicho 

aumento. 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) destacó que la propuesta es muy interesante y que la Coalición “Juntos Haremos 

Historia”, que integra Morena, PVEM y PT, están del lado de las causas nobles y de lo que le importa al pueblo de México. 

“No nos cerramos a cuestiones partidistas sino, todo lo contrario, siempre le apostaremos al diálogo. Yo creo en la política 

que busca construir estas diferencias. Mi grupo parlamentario siempre caminará sobre la vía del diálogo, pero, sobre todo, 

siempre estará del lado de México”, agregó. 

En otro tema, el diputado Madrazo Limón mencionó que el pasado 7 de julio acudió al primer Foro de Innovación de la 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra), en representación de la Comisión, donde le dieron a 

conocer el manifiesto de innovación y la red de nodos, y dijo que “quieren asistir para exponer sus puntos de vista a esta 

Comisión”. 

Finalmente, el diputado López Casarín comentó que la Nelly Minerva Carrasco Godínez, presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos, en coordinación con la Fundación “Alas Abiertas”, extendió una invitación a la Comisión de Ciencia, 

Tecnología e Innovación para que acudan al Foro Trata de Personas: Una Violación de los Derechos Humanos, el cual se 

llevará a cabo el martes 2 de agosto. 
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Luis Fernando Salazar solicita informe sobre mega deuda en Coahuila 

 

 Luego de que las y los diputados de Morena presentaron un punto de acuerdo exhortando al 
gobernador de Coahuila, Miguel Riquelme, a investigar a los responsables de la mega deuda, el 
morenista Luis Fernando Salazar acudió al Senado de la República para solicitar  otras acciones para 
poner un freno a los abusos del pasado, y acabar con la impunidad.  

Pidió un informe a la Comisión Bicameral de Disciplina Financiera de Estados y Municipios el estado 
que guarda el endeudamiento de Coahuila. También anunció que presentará una denuncia ante la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Resaltó que se creará una comisión especial en la Cámara de Diputados que dé seguimiento a las 
investigaciones y las sanciones que deban imponerse a los responsables del desfalco y el 
endeudamiento histórico del Estado.   

Salazar precisó que la deuda que inició siendo de 36 mil 500 millones de pesos, hoy es de $38,200 
millones de pesos. Coahuila ha pagado hasta la fecha más de 48 mil millones de pesos por la mega 
deuda. 

Coahuila es el estado con el plazo más largo para el pago total de la deuda, equivalente a 23 años. Se 
han pagado tasas de interés por encima del promedio nacional. Mientras el promedio nacional es de 
4.7 por ciento, Coahuila paga una tasa promedio de 6.2 por ciento.  

Advirtió que el actual gobierno de Coahuila se ha endeudado incluso ma´s que el anterior. En 2017, se 
endeudó al Estado por mil 300 millones de pesos y en el 2020 por otros dos mil millones de pesos más. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/7/28/luis-fernando-salazar-solicita-informe-sobre-
mega-deuda-en-coahuila-426022.html 
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